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CONSTITUCION SIMULTANEA DE PISCIC: 
DE LOS ANDES” 'PISCIANDES: S.A” 

La compañía PISCICOLA DE LOS ANDES * 

PISCIANDES S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Quinto del 

Distrito Metropolitano de Quito el 15 de mayo 

del 2001, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución N* 
01.0.1J.2789 de 07 JUN. 2001 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800, dividido en 
800 accionies de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La 
captura, Cría, cultivo, procesamiento y comer- 

cialización interna y externa de especies bioa- 

cuáticas, especialmente truchas y salmón... 

Quito, 07 JUN. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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EXTRACTO JUDICIAL . 

ACTOR: ING, MARCO RAMIRO FLORES DAVILA - 
DEMANDADO: MARIA CLEMENCIA AGUIRRE RAMOS * 
CUANTIA: 25'000.000,00.de sueres . 
-FUNDAMENTO LEGAL: arts. 423 y 425 C. PO. : 

| PROVIDENCIA: 

10h15-- VISTOS: En virtud del:sorteo. ¿correspon-* 

el-término: de tres días. los- demandados: MARIA.   

    

  
   “del descon . 

.. mandada. señora "MARIA CLEMENCIA AGUIBRE 
ERAMOS, y de-conformidad. con loque, dispone" 

  

_art: 86 del Código de Procedimiénto Civil. -Citese- |. 
.. por la prensa.- Notifíquese, 1) Dr. Germán € Gofizá-- 

El- lez del Pozo, Juez. 

¡ " Panticular que comunico'a usted para los fines de ley, preve : 
_ niéndole de la.obligación que tienen-de sefíalar domicilio ju 
dicial para posteriores notificaciones dentro del pertmetro 
- de ley. . 

Ledo. Juan Germán » Salvador v. 
Secretario- 

“Í Hay firriia y sello 
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i JUICIO: EJECUTIVO N.- 1289:26B.0. * Cc. o a 

JUZGADO VIGESIMO DE LO- CIVIL: DE PICHIN- E 
--CHA.- Quito, -10 de “Septiembre de. 1998. “Eas” E 

diente.avoco-conocimiento: de la preseñte causa... - 
En.lo:principal.la demanda "que antecedé-és clara | - 
«y reúne:los requisitos de ley.-.En consecuncia.cúm--. E 
plan.cor la obligación 6 propongan excepciones en- o 

:CLEMENCIA: AGUIRRE. RAMOS: KLEBER CA:   

    

  

   


